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Resumen 

En este trabajo muestra la relación existente entre el desarrollo sostenible y la pobreza, 
elementos fundamentales para la conservación del planeta. Si se consigue emplear medidas que 
garantice la conservación del ecosistema y la biodiversidad asi como los recursos naturales 
existentes en el mismo, se podrá frenar las consecuencias del cambio climático y la perpetuidad 
del planeta. En caso contrario, estos efectos perjudicarán gravemente a la población más 
vulnerable y empobrecida. Asi mismo en este trabajo, se manifiesta el papel que juegan las 
empresas de economía popular solidaria en lucha contra la pobreza y exclusión social.  

Palabras claves: Pobreza- Economía popular solidaria- Cambio climático- Desarrollo sostenible-
Planeta. 

Abstract 

This work shows the relationship between sustainable development and poverty, fundamental 
elements for the conservation of the planet. If measures are to be used to ensure the conservation 
of the ecosystem and biodiversity as well as the natural resources existing therein, the 
consequences of climate change and the perpetuity of the planet can be curbed. Otherwise, these 
effects will seriously harm the most vulnerable and impoverished population. In this work, the role 
played by companies in the people's economy in the fight against poverty and social exclusion is 
manifested. 

Keywords: Poverty- Solidarity popular economy- Climate change- Sustainable development- 
Planet. 

1.- INTRODUCCIÓN 

Los seres humanos no viven de forma aislada, sino que lo hacen en continua relación 
con los ecosistemas que confortan nuestro planeta, debiendo conocer el funcionamiento y los 
límites del mismo para asegurar su supervivencia, calidad de vida y bienestar. En la actualidad, 
el sistema planetario se encuentra amenazado por la mala praxis de la actividad humana que 
deterioran, destruyen y perjudican el medio ambiente que nos rodea.   

La contaminación, desforestación, efecto invernadero y los gases tóxicos son los 
principales causantes del detrimento de la naturaleza y por consiguiente del ecosistema. Estos 
efectos perjudican directamente a las personas más empobrecidas del planeta ya que en la 
mayoría de los casos no pueden cubrir sus necesidades básicas relacionadas con la 
alimentación, salud y vivienda entre otros aspectos.   

Para garantizar una mejora del ecosistema, se ha de apostar por el desarrollo sostenible 
que mejorare la calidad de vida humana, a la vez que garantice y conserve los recursos naturales 
del planeta. Para ello, se necesita la integración de costes ecológicos, dentro de la contabilidad 
de las empresas, que permitan la renovación y reposición de los recursos naturales consumidos.  
De esta manera, sería conveniente que se instalaran nuevos modos de producción, asi como 
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nuevas pautas de consumo que acaben con el despilfarro actual, principalmente en los países 
más industrializados (Angulo, 2010).  

Este trabajo de carácter descriptivo muestra la relación existente entre la pobreza y el 
desarrollo sostenible, y propone como alternativa la proliferación de la economía popular solidaria 
para mermar la situación de pobreza y exclusión social.  

2.-POBREZA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Es difícil establecer una única definición de pobreza dados los diferentes enfoques desde 
los que se puede aproximar este concepto. No obstante, con el objeto de obtener una acepción 
completa y que permita dar respuesta a los diferentes objetivos de este trabajo, a lo largo del 
presente epígrafe se realiza un análisis atendiendo a tres criterios especialmente relevantes en 
la determinación de la situación de pobreza: la imposibilidad de cubrir necesidades o insuficiencia 
de recursos, los estándares de vida y las capacidades y vulnerabilidad. Una vez expuestas las 
distintas perspectivas, se define el concepto de pobreza en el que se sustenta esta investigación. 

 En primer lugar, en cuanto a la pobreza entendida como la imposibilidad de cubrir 
necesidades o la insuficiencia de recursos, autores como Feres y Mancero (2001) y Núñez-
Velázquez (2009), consideran la pobreza en función de la renta percibida, de forma que ésta 
viene determinada por la posibilidad de recibir subsidios y ayudas sociales, imposibilitando este 
hecho el alcance de un nivel de bienestar en el que puedan tener sus necesidades básicas 
cubiertas. Adicionalmente, y dentro de esta corriente, otros autores añaden que el encontrarse 
en esta situación puede relacionarse con factores tales como la composición familiar, la zona 
geográfica donde se habite, el clima, las costumbres, la composición física de las personas, las 
necesidades nutricionales, etc. (Rowntree, 1901) y que, a su vez, puede conllevar a una situación 
de desarrollo personal y dificultar las relaciones y la integración social (Altimir,1981).  

En segundo lugar, bajo el enfoque que relaciona la pobreza con el estilo de vida, es 
necesario tener en cuenta que éste viene definido por cada sociedad, y, por tanto, puede ser 
diferente de un territorio a otro. En este sentido, el Social Science Research Council (1968), 
define como pobres a aquellos individuos que no tienen las mismas oportunidades y 
comodidades consideradas como “normales” dentro de la sociedad a la que pertenecen –en 
relación a los recursos materiales, culturales y sociales, entre otros-. Por tanto, es la incapacidad 
para cumplir con determinados estándares sociales lo que determina la consideración de un 
individuo como pobre (Townsend, 1979 y Atkinson, 2015). Ante esto, los ingresos se perfilan 
como determinantes para alcanzar el estilo de vida propuesto por la sociedad (Feres y Mancero, 
2001). 

En tercer lugar, desde la perspectiva de las capacidades, Sen (1999) identifica a la 
pobreza con la ausencia de igualdad de capacidades en los individuos que componen la 
sociedad, entendidas éstas como las habilidades de un individuo para alcanzar un estado o logro 
que le permita desarrollarse plenamente (Sen, 1992). Por lo tanto, las capacidades de los 
individuos (algunas de ellas fundamentales como la educación y la salud- PNUD, 2000-) son 
determinantes de su nivel de ingresos y, consecuentemente, de sus niveles de privación, 
aspectos que definen su bienestar social; pero no suficientes, ya que se considera necesario la 
instrumentalización de mecanismos institucionales que ofrezcan oportunidades para transformar 
las capacidades en bienestar humano (Townsend, 1970 y Sen, 1999). Se priorizan más las 
oportunidades que tiene el individuo para salir de la pobreza que la falta de cobertura de las 
necesidades básicas que le llevan a esa situación (Angarita, 2014).  

En este sentido, relacionando capacidades con vulnerabilidad -entendiendo por ésta a la 
situación en la que se encuentra toda persona que carece de los recursos mínimos necesarios 
para poder llevar a cabo una vida aceptable-, se afirma que los pobres son inherentemente 
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vulnerables porque carecen de las capacidades básicas suficientes para desempeñar 
plenamente sus funciones (PNUD, 2014) y, por consiguiente, esta situación, crea inseguridad en 
quien la padece (Bengoa, 1996).  

El concepto de desarrollo sostenible hace alusión al respeto y conservación del medio 
ambiente que conforta nuestro planeta. El cuidado de la naturaleza requiere la conservación y 
ordenación de las especies vivas y de los recursos naturales en relación a los preceptos del 
desarrollo sostenible.  Para ello es preciso incorporar cambios en las pautas de producción y 
consumo en interés del bienestar futuro (Bateman, et. al., 2016) 

 El respeto por la naturaleza hace necesario actuar con prudencia en la gestión y 
ordenación de todas las especies vivas y todos los recursos naturales, conforme a los preceptos 
del desarrollo sostenible. Sólo así podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las 
inconmensurables riquezas que nos brinda la naturaleza. Es preciso modificar las actuales 
pautas insostenibles de producción y consumo en interés de nuestro bienestar futuro y en el de 
nuestros. Es decir, el desarrollo sostenible lleva implícito una serie de ideas fundamentales, tales 
como: el mantenimiento del capital natural, en su nivel actual o en la medida de lo posible a un 
nivel superior, la mejora de las condiciones de vida de las personas especialmente las más 
desfavorecidas, y la adaptación de los factores tecnológicos que permitan su desarrollo (Ruiz, 
2015). 

Por tanto, el desarrollo sostenible beneficiará a las personas más vulnerables y 
desfavorecidas, sobre todo a las sociedades rurales del tercer mundo, que padecen de 
empobrecimiento y emigración en gran escala como consecuencia de la devastación ambiental 
(Barkin, 1998). Esta población es la más afectada por el cambio climático y por la pobreza, ya 
que las consecuencias ocasionadas por las fuertes lluvias, desbordan las crecidas del rio, 
destruyen sus viviendas y les obliga a emigrar a otras zonas sin recursos para sobrevivir.  

En España, las personas que se encuentran en situación de pobreza y exclusión social 
supera la media de la zona Euro durante el periodo de crisis económica 2008-2018 (Gráfico 1).  

Gráfico 1. Indicador AROPE – España – Zona Euro. 

     Nota:  El indicador Arope está compuesto por la tasa de pobreza, la carencia material 
severa y la baja intensidad en el empleo (BITH) (EAPN, 2017).  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE, 2019. 

3



Este agravamiento de la situación de pobreza, se encuentra caracterizado principalmente por la 
pérdida de empleo ocasionado por el cierre de las empresas, caída de la inversión que ocasionan 
la disminución de la renta disponible y de la demanda y el consumo (Pérez, et.al, 2020). 

El papel que juegan las empresas de economía social es crucial para la lucha contra la pobreza 
y la exclusión social tal y como se indica a continuación.   

3.-LA ECONOMÍA POPULAR SOLIDARIA COMO MEDIDA DE ERRADICACIÓN DE LA 
POBREZA.  

La economía popular solidaria se sitúa en un nuevo espacio social y en un nuevo tipo de 
desarrollo. Esta se encuentra principalmente orientada hacia la lógica del don y de la gratuidad, 
mediante estrategias de cooperación y relaciones de intercambio en un mercado abierto (Laraña 
1996) Se caracteriza además por intermediar entre lo público y lo privado aumentando los lazos 
entre ellos. Este modelo de economía concibe el desarrollo humano como un proceso integral y 
sostenible propiciando la ampliación de oportunidades en los individuos (Laraña 1996 y Laville, 
1994). 

Dentro de este modelo económico confluyen una amplia gama de entidades y agentes, y 
configuran un nuevo espacio social, alternativo al mercado y al estado denominado tercer sector. 
En él tienen cabida instituciones no estatales, aunque de interés público, tales como las 
asociaciones comunitarias y entidades privadas sin ánimo de lucro y con fines colectivos como 
las ONG`s , las fundaciones y asociaciones.  Esta economía alternativa concibe el mercado como 
un sistema eficiente de cambio donde sus valores fundamentales se basan en la solidaridad, la 
igualdad, la autonomía y la democracia. Busca la satisfacción máxima entre productores y 
consumidores al menor coste, siendo su objetivo el crecimiento y la expansión y no la 
maximización del beneficio tal y como ocurre en la economía capitalista (Gaiger, 99). 

Este tipo de asociaciones y ONG’s, de carácter comunitario, basado en la tradicional ayuda hacia 
las personas más vulnerables, introduce valores y prácticas caídas en el olvido, y propicia la 
reconstrucción personal de los individuos que colaboran en ellas mediante el incremento de la 
autoestima, la dignidad y la autonomía (Gaiger, 99). Las personas que pertenecientes a este tipo 
de organizaciones actúan por su propio interés y de manera voluntaria, en beneficio de una 
población que abarca situaciones de penuria extrema y de pobreza (Cáritas, 1995 y Souza, 
1989). 

Estos además de recibir servicios asistenciales relacionados con la alimentación, transporte, 
ropa, calzado, u cualquier otra necesidad básica, reciben asesoramiento en educación 
formación, para salir de la situación de pobreza a la que pertenecen. Asociaciones como Cáritas, 
ofrecen cursos de formación y de reciclaje a las personas más desfavorecidas para que puedan 
reinsertarse en el mercado laboral y poder salir de la situación de exclusión social en la que se 
encuentran sometidos.  

4.-CONCLUSIONES 

En esta comunicación se ha mostrado la relación existente entre el desarrollo sostenible y la 
pobreza y como erradicar la misma mediante la colaboración de la economía popular solidaria. 
Para que esto se consiga es necesario, por un lado, concienciar a la población, empresas 
públicas y privadas, instituciones y gobiernos entre otros, a cuidar el planeta y el ecosistema para 
conservar y mantener los ilimitados recursos naturales de que se dispone. Los efectos del cambio 
climático, las fuertes lluvias, el desbordamiento de los ríos, los deshielos de los planetas, las 
ventosidades, etc… están perjudicando gravemente a la población más empobrecida y 
desfavorecida. Para luchar contra estas adversidades y poder ayudar a esta población, se cuenta 
con la colaboración de asociaciones sin ánimo de lucro, u ONG’s perteneciente a la economía 
social.  
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